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!. Cmrl o¡ Pn¡s¡xrac¡óx

Como integrontes del Comité de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés de esto Dependencio,

presentomos con gron sotisfocción el lnforme Anuol de lqs octividodes reolizodos en lo mqterio duronte el oño

2025, primer oño de uno nuevq etopo en lo vido institucionol del Estodo. Este documento do cuento del trobojo

emprendido poro fortolecer lo ético público, lo integridod y lo prevención de conductos contror¡os ol interés

colectivo, como ejes indispensobles poro el ejercicio responsoble del servicio público en lo Secretorío.

El oño que se informo estuvo mqrcodo por un proceso de reordenomiento institucionol y odecuoción normotivo,

propio del inicio de uno odministrqción comprometido con lo tronsformoción de lo vido público. En

contexto, el Comité orientó sus occiones o consolidor los principios estoblecidos en el Código de Ético y en

Código de Conducto de lo Dependencio, privilegiondo lo sensibilizoción, lo copocitoción y lo promoción de

uno culturo orgonizocionol bosodo en los principios, volores y reglos de integridod en el servicio público.

En este informe exponemos de monerq tronsporente los qvqnces olconzodos, los retos identificodos y los óreos

de oportunidod que permitirón pefeccionor lo políticq de integridod en los próximos oños. Su contenido busco

ser un instrumento de consulto interno, pero tombién un ejercicio de rendlción de cuentos hocio lo pobloción

en generol que demondq instituciones íntegros, cerconqs y comprometidos con el interés público.

Finolmente, reconocemos y ogrodecemos lo porticipoción responsoble de los personos servidoros públicos

odscritos o lo Secretorío, cuyo disposición y compromiso hicieron posible ovonzor en lo consolidoción de uno

['r q

ético inst¡tucionol olineodo o los principios de responso

humono que orienton lo occión público en lo Entidod.

bilidod socillDonestidod y respeto o lo dignidod

o¡ Ao¡'r¡usrmc¡óx yog t¡
oe Éncr v Pnrv¡xoóx oe Coxrlrcros o¡ hrrnÉs

oe ta S¡cneraRíl or Gos:nxloóx oel Esmoo or Pu¡Eu.

Roool¡o
Truun o¡ u Suas:cn:mni¡ vVocr

Pnopr¡rm¡o o¡r CornÉ oe Éncr v DE o¡ IxnnÉs

oeuS¡cnerlnilo¡ Pu¡sr.r.
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EunlAn¡r¡¡rcVÁzouez,
T¡ruuno¡u Ux¡oloo¡ Arercró¡ §ocnrvVocer Pnopntmn ort

CoxrÉ oe Éncl v Pn¡ve¡c¡ó¡ o¡ Coxrucros oe hr¡nÉs o¡ u S¡cn¡¡lníl
DE Esnoo or Pu¡sr¡.

Tlluuno¡u G¡xrut Cur v G¡sróx o¡l Rr¡seo

o¡ DEsrsrn¡s vVocr¡. Pnoprsr¡nro v Pn¡v¡¡c¡óx os

Coxruc¡os o¡ lxrrnÉs o¡ u S¡cn¡rmh os oetEsnoo o¡ Pu¡¡r-r.

TIn¡tmo¡u G:x¡mr o: E.¡ecucróx o: Saxcrot¡s y MeDrDAs y

Vocr Pnop¡¡mn¡o ogl. Co¡trnÉ o¡ Élcl v Pn¡v¡rclóx oe CoxFucros DE

lurnÉso¡ ¡.r Secn¡rmh oe Gos¡nxlcrór¡ o:r-Esmoo o¡ Pu¡¡¡.1"

c¡

Trruun o¡ u D¡neccpn o¡ Pt¡xucÉx, Locísncl v Aounsrmcrór y

Vocr Pnoa¡rlnn oel CorrrÉ o¡ Éncl v Pn¡v¡xclór o¡ Coxrlrcros oe lxrrnÉs

or urS¡cnenníl o¡ Pu¡eu.

nasr

Trruun o¡ u Sr¡soln¡ccÉx vArtrcÉxlVícrrlsY
o¡ Co¡rucros DE INTERÉsVocn Pnon¡TARra DEr DE Pnev¡rcróx

o¡ ur Srcnermíl o¡ Gos¡nxlcróx o¡l Esnoo ot Pu¡au.
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conttÉ
DE

DE É¡tct Y PREvENctóx
COilFLl,C7OS DE l,NÍENÉS

I I. RESULTADOS ATCANZADOS ACORDE ru PNOCMUA ANUAT O¡ TMSA.,O

Acorde o los octividodes previstos en el Progromo Anuol de Trobojo del Comité de Ético y Prevención de

Conflictos de lnterés, correspondiente ol ejercicio fiscol 2025, oprobodo en su Primero Sesión Ordinorio,

celebrodo el veintitrés de junio de 2025, o lo fecho se informo el cumplimiento de los siguientes:

tt.1. Comité de Ético y Prevenclón de Conflictos de lnterés:

!t.2. SecretqrÍo Efecutlvo y Enloce en moterlo de Étlcq lnstltuciono!:

Iry

4

Llevor o cobo del proceso de Nominoción de Vocoles poro
lo reinstoloción del Comité de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés de lo Dependencio, ocorde o los

Lineomientos Generoles en lo moterio.

100%

1OO"/"1,2

Llevor o cobo del proceso de Elección de Vocoles poro lo
reinstoloción del Comité de Ético y Prevención de Conflictos
de lnterés de lo Dependencio, ocorde o los Lineomientos

Generoles en lo moterio.

100%1.1

Tros el onólisis correspondiente, difundir los resultodos del
proceso de Elección, osi como los personos electos como
Vocoles del CEPCI, o todos los personos servidoros públicos
de lo Secretorío.

Solicitor o lo Dirección de Normos y Procedimientos, de lo
Secretorío Anticorrupción y Buen Gobierno, lo outorizoción
de propuesto de conformoción especiol del Comité, poro lo

designoción directo del Titulor de lo Coordinoción Generol
de Protección Civil y Gestión del Riesgo de Desqstres como
Vocol Propietqrio de nivel "Titulor de Coordinoción Generol".

100%l.l.

1.5

lntegror ol Comité o lo Persono designodo como
Representonte por porte del Órgono lnterno de Control en

esto Secretorío, en lo Primero Sesión Ordinorio del ejercicio
fiscol en curso.

100%

100v"1.6

Conformor lo Comisión poro lo otención o denuncios en
moterio de ético institucionol, osí como lo eloboroción y

onólisis de los proyectos de pronunciomientos en lo moteriq.

Actividod Porcentoje de CumpllmientoNo.

2.7

Reolizor designoción de lo Persono Titulor de lo Secretorío
Ejecutivo del Comité y que, en consecuencio, fungiró como
enloce directo en moterio de ético institucionol.

100%

No. Porcentoje de CumplimientoActividod

1.1

f$
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11.3. Progromq Anuol de Trobojo (PAT):

11.4. Códlgo de Conducto de lo Secretorío de Gobernoción:

\

cr
§

W

sl

2.2

Notificor o lo Dirección de Normos y Procedimientos lo

designoción de lo Persono Titulor de lo Secretorío
Ejecutivo, quien fungiró como enloce directo en moterio de
ético institucionol.

10O"/"

No Actividod Porcentoje de Cumplimiento

3.1 100%
Eloboror el proyecto de Progromo Anuol de Trobojo de
este Comité y remitirlo o los Vocoles poro su voloroción y
opinión.

3.2
Aprobor el Progromo Anuol de Trobojo de este Comité en

lo Primer Sesión Ordinorio del ejercicio fiscol en curso.
100%

3.3
Remitir copio de octo de Sesión Ordinorio en lo cuol se

oprobó el Progromo Anuol de Trobojo o lo Dirección de
Normos y Procedimientos.

100%

No Actividod Porcentoje de Cumplimiento

Someter o considerqción del Comité lo octuolizoción del
Código de Conductq vigente poro esto Dependencio.

100%L.1

10O"/"L.2

Previo ocuerdo del Comité, solicitor o los Vocoles
Propietorios, osí como o lo Persono Representonte del
Órgono lnterno de Control, que emiton comentorios u

observociones tendientes o lo octuolizoción del Código de
Conducto de lo Secretorío.

6.'
Conformor lo Comisión Redoctoro que estoró encorgodo
de revisor el Código de Conducto de lo Dependencio y, en

su coso, de formulor un proyecto poro su octuolizoción,
medionte ocuerdo en sesión ordinorio o extroordinorio.

100%

L.Á

Formulor y someter o consideroción del Comité los

resultodos de lo revisión ol Código de Conducto vigente
poro lo Secretorío, o trovés de un dictomen sobre su

viobilidod, debiendo constor en octq de sesión ordinorio o
extroordinorio.

100%

L.5

Discutir y, en su coso, oprobor el onteproyecto de
octuolizoción del Código de Conducto de lo Dependencio
que, en su oportunidod, le presente lo Comisión
Redoctoro, y, de estimorlo odecuodo, instruir o lo

Secretorío Ejecutivo lo remito ol Órgono lnterno de Control
poro obtener su opinión fqvoroble.

100%

No Porcentoje de Cumplimiento

+

,{

Actividod
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L.6 10O"/"

Revisor el proyecto de Código de Conducto, reolizor los

sugerencios que considere necesorios y, en su cqso,
gestionor lo emisión de lo opinión respectivo por porte de
lo persono Titulor del Órgono lnterno de Control.

4,7

Atender, en su coso, los observociones formulodos por el

Órgono lnterno de Control ol proyecto de Código de
Conducto y, someterlo nuevomente o oproboción del
Comité, y reolizor los gestiones necesorios onte el Órgono
lnterno de Control poro obtener su opinión fovoroble.

100%

¿.8

Aprobor el proyecto finol de octuolizoción del Código de
Conducto de lo Secretorío, medionte ocuerdo en sesión
ordinqrio o extroordinorio, e instruir seo remitido o lo
Subsecretorío Jurídico poro lo revisión odicionol que
procedo, osí como poro que, en coodyuvoncio con los

lobores de este Comité, se recobe lo firmo del Titulor de lo
Dependencio y, posteriormente, seo publicodo en el

Periódico Oficiol del Estodo.

100%

4.9

Previo opinión fovoroble del Órgono lnterno de Control,
remitir el proyecto de Código de Conducto de lo

Subsecretorío Jurídico poro su volidoción
correspondiente, osí como poro recobor lo firmo del Titulor
de lo Secretorío y su posterior publicoción en el Periódico
Oficiol del Estodo.

100%

¿.10

Solicitor lo renovoción de los Cortos de Compromiso Ético
de todos los personos servidoros públicos de lo
Dependencio, en lo que se osiente el conocimiento y
comprensión del Código de Conducto.

10O"/"

100v"¿.t1

Remitir lo evidencio de lo renovoción de los Cortos de
Compromiso Ético por porte de los personos servidorqs
públicos odscritos o lo Secretorío o lo Dirección de Normos
y Procedimientos.

4.12

lmplementor uno evoluqción en lineo sobre lo percepción
de los personos servidoros públicos respecto del
cumplimiento del Código de Conducto de lo

Dependencio.

1OO"/"

4.11

Generor un informe de resultodos de lo evoluoción de
percepción de los personos servidoros públicos sobre el

cumplimiento del Código de Conducto y someterlo o
conocimiento del Comité en Sesión Ordinorio.

10O"/"

No. Actividod Porcentoje de Cumplimiento

{
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11.5. Código de Ético poru los Perconos Servidoros Públicos de Io Administroción Público Estoto¡:

ll. ó. Sesiones Ordinorios y/o Extroordinorios:

h

+ $

7 123

100%L.1L

Remitir el informe de resultodos de lo evoluoción de
percepción de los personos servidoros públicos sobre el

cumplimiento del Código de Conducto o lo Dirección de
Normos y Procedimientos.

No. Actividod Porcentoje de Cumplimiento

100%5.1

Recobor lo Corto Compromiso estoblecido en el Anexo 2
de los L¡neom¡entos Generoles poro lo lntegroción y
Funcionomiento de los Comités de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés.

10O"/"5.2

Remitir evidencio de lo renovoción de los Cortos
Compromiso suscritos por los personqs servidoros
públicos odscritos o lo Dependencio o lo Dirección de
Normos y Procedimientos.

100%5.5

lmplementor uno evoluoción en líneo de lo percepción de
los personos servidoros públicos respecto del

cumplimiento del Código de Ético poro los Personos

Servidoros Públicos de lo Administroción Público Estotol.

1007"5.4

Generor un informe de resultodos de lo evoluoción de
percepción de los personos servidoros públicos sobre el

cumplimiento del Código de Ét¡co y someterlo o
conocimiento del Comité en Sesión Ordinorio.

5.5

Remitir el informe de resultodos de lo evoluoción de
percepción de los personos servidoros públicos sobre el

cumplimiento del Código de Ético y someterlo o
conocimiento del Comité en Sesión Ordinorio.

10O"/"

Actividod Porcentoje de CumplimientoNo

ó.1 Celebror lo Primero Sesión Ordinorio. lOOo/"

6.2 Celebror lo Segundo Sesión Ordinorio 1007.

ó.3 Celebror lo Tercero Sesión Ordinorio. 10O"/"

6.L Celebror lo Cuorto Sesión Ordinorio. 100%

ó.5 100%

Actividod Porcentoje de CumplimientoNo \

/

Celebror, ol menos, uno Sesión Extroordinorio.
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tl. 7. Cursos, Tolleres, Copocitociones, Difusiones y Sensibilizociones en moterio de Ético

lnstitucionol y Prevención de Conflictos de lnterés:

G

11

+

8123

7.1

Previo oproboción en Sesión Ordinorio, solicitor lo difusión
permonente del lnforme Anuol de Actividodes del ejercicio
fiscol posodo en el portol web institucionol de lo
Dependencio.

1OO"/"

7.2

Previo oproboción en Sesión Ordinorio, solicitor lo difusión
permonente del Progromo Anuol de Trobojo del Comité,
correspondiente ol presente ejercicio fiscol, en el portol
web institucionol de lo SecretorÍq.

lOOo/"

7.3
Reolizor primero difusión de infogrofíos relotivos o los
"Volores en el Servicio Público", dirigido q todo el personol
servidor público de lo Secretorío.

lOOo/"

7.L
Reolizor segundo difusión de infogrofÍos relotivos o los
"Volores en el Servicio Público", dirigido o todo el personol
servidor público de lo Secretqrio.

1OO"/"

7,5
Reolizor tercero difusión de infogrofíos relotivos o los
"Vqlores en el Servicio Público", dirigido o todo el persono
servidor público de lo Secretorío.

100%

7.6
Reolizor cuorto difusión de infogrofÍos relotivos o los
"Volores en el Servicio Público", dirigido o todo el personol
servidor público de lo Secretorío.

10O"/"

7.7

Difundir infogroflos relotivos o los "Principios del Servicio
Público" o todos los personos servidoros públicos de lo
Secretorío.

100%

7.8

Difundir los resultodos de lo etopo de Elección del proceso
de reinstoloción del Comité de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés de lo Dependencio o todo el personol
odscrito.

10O"/"

?.9
Difundir infogrofíos de lo Político Estotol Anticorrupción
(PEA PUEBLA) o todos los personos servidoros públicos de
lo Secretor¡o.

100%

,.10

En coordinoción con lo Dirección de Normos y

Procedimientos, llevor o cobo lo copocitoción
denominodo "Ético e lntegridod en el Servicio Público",
preferentemente por medios electrónicos.

100%

7.11

En coordinoción con lo Dirección de Normqs y
Procedimientos, llevor o cobo lo copocitoción
denominodo "Prevención, ldentificoción y Gestión de
Conflictos de lnterés", preferentemente por medios
electrónicos.

100%

\

Porcentoje de CumplimientoNo. Actividod
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,.12

En coordinoción con lo Dirección de Normos y
Procedimientos, llevor o cobo lo copocitoción
denominodo "Presentoción y otención o denuncios por
presuntos vulnerociones o los Códigos de Ético y de
Conductq", preferentemente por medios electrónicos,

10O"/"

7.r3

En coordinoción con lo Dirección de Normos y
Procedimientos, llevor o cobo lo copocitoción
denominodo "Antecedentes e lntegroción de los Sistemos

Nocionol y Estotol Anticorrupción", preferentemente por
medios electrónicos.

lOOo/"

10O"/",.1L

En coordinoción con lo Dirección de Normos y
Procedimientos, llevor q cobo lo copocitoción
denominodo "Avqnces del Sistemo Estotol Anticorrupción",
preferentemente por medios electrónicos.

7.t5

En coordinoción con lo Dirección de Normos y
Procedimientos, llevor o cobo lo copocitoción
denominodo "Avqnces del Sistemo Estqtol Anticorrupción",
preferentemente por medios electrónicos.

100% (

1OO"/"7.16

Difundir el Código de Ético poro los Personos Servidoros
Públicos de lo Administroción Público Estotol o todo el
personol servidor público odscrito o lo Dependencio.

7.17

Difundir los Lineqmientos Generoles pqrq lo lntegroción y

Funcionomientos de los Comités de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés o todo el personol servidor público
odscrito o lo Dependencio.

1OO"/"

7.18
Difundir el Código de Conducto de lo Secretorio o todo el

personol servidor pú blico odscrito.
Oo/o

10O"/"7.19

Difundir los Bqses de lntegroción, Orgonizoción y

Funcionomiento del Comité de Ético y Prevención de
Conflictos de lnterés de lo Secretorío o todos los personos
servidoros públicos odscrito s.

7.20

Difundir el Protocolo de Actuoción poro lo Atención de
Denuncios en moter¡o de Ético lnstitucionol de lo
Secretorío o todqs los personos servidoros pÚblicos

odscritos.

10O"/"

,.21

Difundir los conqles poro lo presentoción de denuncios
respecto de presuntos vulnerqciones o lo dispuesto en el
Código de Ético poro los Personos Servidoros Públicos de
lo Administroción Estotol, osí como en el Código de
Conducto de lo Secretorío.

100%

\

Actividod Porcentoje de CumplimientoNo
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cont¡É DE É¡tce Y PREvE¡tctóx
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11.8. Protocolo de Actuoclón poro !o Atención q Denuncios en lo moterio:

11.9. Prevención de Conflictos de lnterés:

l!. 10. lnforme Anuql de Actividodes:

)T

t0l

7,22

Gestionor lo importición de toller en moterio de lguoldod
Loborol y No Discriminoción onte lo Secretqrío de
Desorrollo Económico y Trobojo del Estodo,
preferentemente de mqnero presenciol.

10O"/"

100o/"7.2'

Gestionor lo importición de curso en moterio de
Prevención del Acoso Loborol y Hostigomiento Sexuol onte
lo Secretorio de lo Mujer e lguoldod Sustqntivo,
preferentemente de monero presenciol.

No. Actividod Porcentoje de Cumplimiento

8.1

Someter o oproboción del Comité lo odecuoción del
Protocolo poro lo otención y seguimiento de denuncios en

moterio de ético institucionol y conflictos de interés dentro
de lo Secretorío de Gobernoción del Estodo.

100%

\
100%

8.2 En su coso, solicitor o los Vocoles Propietorios y ol
Representonte del Órgono lnterno de Control los

comentorios u observociones poro lo eloborocíón del
proyecto de Protocolo de Actuoción poro lo Atención de
Denuncios en moterio de Ét¡cq lnstitucionol dentro de lq
Secretorio.

8.3 Eloboror el proyecto de Protocolo de Actuoción poro lo
Atención de Denuncios en moterio de Ético lnstitucionol
dentro de lo Secretorío, y remitirlo o lo Subsecretorío
Jurídico pqro su visto bueno.

100%

8.¿

Aprobor lo versión finol del Protocolo de Actuoción poro
lo Atención de Denuncios en moterio de Ético lnstitucionol
dentro de lo Secretorío, y solicitor su publicoción en el
portol web institucionol

100%

No. Actividod Porcentoje de Cumplimiento

9.1
lntegror el Reporte de Recomendociones solicitodos o lo
Dirección de Normos y Procedimlentos.

10Ov"

92
lntegror el Reporte de Resoluciones del Comité de Ético y
Prevención de Conflictos de lnterés de lo Secretorío de
Gobernoción del Estodo de Pueblo.

100v"

No Actividod Porcentoje de Cumplimiento

I
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10O"/"10.t.

100%to.2

Solicitor o lo Dirección Generol de Gobierno Digitol de lo
Secretorío de Administroción lo difusión permonente del
lnforme Anuol de Actividodes en el portol lnterno o pógino
web lnstitucionol.

10O"/"10.5.
Remitir o lo Dirección de Normos y Procedimientos
evidencio de lo difusión en su portol lnterno o pógino web
lnstitucionol.

Porcentoje de CumplimientoNo. Actividod

Cu¡¡pln¡rEnro TorAL ot PRooRnvn Atual oE TRaan.Jo

CoRRESPoNDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2025: 98.4"1"

J

1%

/

1'r | 23

t.

\

\

Eloboror y presentor onte el Titulor de lo Dependencio o
Entidod el lnforme Anuol de Actividodes del Comité del

oño onterior inmedioto en el mes de enero de codo oño.
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lll. P¡nsoras S¡nv¡ooms Pú¡¡.¡cls cnpAcrrADAs o sENsrBrLrzADAs

tll.1. Difusión permsnenle del olnforme Anual de Actividades del CEPCI de lo $ec¡etoña de Gobemación
el Estodo de Puebla, correspondiente al e¡ercicio frscal 2024\

Con lo finolidod de dor cumplimiento o lo estoblecido en los Lineqmientos Generoles poro lo lntegroción

y Funcionomiento de los Comités de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés, se generó el lnforme Anuol

de Actividodes de 2024, mismo que, tras ser presentodo ol Titulor de lo Secretorío, fue publicodo en el

portol web institucionol de esto Dependencio.

Debido o que lo informoción relotivo o los visitos onuoles registrodos en el portol web referido compete

exclusivqmente q lo Secretorío de Ploneoción, Finonzos y Administroción del Gobierno del Estodo, no es

posible determinor el número de personos sensibilizodos por esto difusión.

!ll. 2. Difu¡ión permqnenle del "Programa Anual de Trabajo del CEPCI de la Secretaría de Gobernación
dél Estado de Pueblo, conespondiente al ejercicio frscol 2025"¿

A efecto de encominor los octividodes del Comité de Ét¡co y Prevención de Conflictos de lnterés de esto

Secretorío, de monero onuol se eloboro un Progromo de Trobojo que define los occiones o implementor,

los responsobles, osí como los plozos o cumplir, con lo finolidod de estoblecer un control odecuodo de lo

consolidoción de lo culturo ético institucionol y de combote o los conflictos de interés en el servicio públ

Este documento progromótico fue publicodo en el portol web institucionol de lq Secretorío de

Gobernoción del Estodo, y lo informoción de los visitos onuoles registrodos compete q lo Secretqrío de

Ploneoción, Finonzos y Administroción del Gobierno del Estodo, por lo que no es posible determinor el

número de personos sensibilizodos por esto difusión.

lll.l. Serie dc difu¡ione¡ de los inúog;ofior denominqdo¡ oVolores en el Servicio Público'z

Con el propós¡to de fortolecer lo culturo ético y un ombiente loborol odecuodo en esto Dependencio, el

Comité de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés reolizó uno serie de difusiones dirigidos o los

personos servidoros públicos:

ol 18 de febrero de 2O25: Dirigido q los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones Generoles,

Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de lo Dependencio.

bl 2Á de lebrero de 2O25: Dirigido o los SubsecretorÍos, Unidodes, Coordinqciones Generqles,

Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de lo Dependencio.

cl O3 de morzo de 2O25: Dirigido o los SubsecretorÍos, Unidodes, Coordinqciones Generoles,

Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de lo Dependencio.

De tol mqnero, dicho serie de difusiones contó con uno porticipoción oproximodo personqs

servidoros públicos odscritos o esto Secretorio.

(Ir
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tlt. 4. Difu¡ión de infogrofros "Principios del Se¡vicio Público"z

Durqnte el presente oño, el Comité de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés de esto Dependencio

estobleció coordinoción con lo Dirección de Normos y Procedimientos de lo Secretqríq Anticorrupción y

Buen Gobierno del Estodo, derivodo de lo que se llevó o cobo lo difusión de los principios del servicio

públicos, previstos dentro del Código de Ético poro los Personos Servidoros Públicos de lo Administroción

Público Estotol.

Dicho difusión se llevó q cobo medionte Oficio Circulor emitido el27 de mqrzo de2025 y se dirigió o todos

los SubsecretorÍos, Unidodes, Coordinociones Generqles, Direcciones Generqles y Órgonos

Desconcentrodos de lo SecretorÍo, contondo con uno porticipoción oproximodo de 850 personos

servidoros públicos odscritqs.

lll.5. Difu¡ión de Ios re¡uttodos de lo etopo de Elección det procero de rein¡toloción delComité de Ética

y Prevención de Conlicto¡ de lnterés de lo Dependencio:

Al morco del proceso de reinstoloción del Comité de Ét¡co y Prevención de Conflictos de lnterés de esto

Secretorío y con lo finolidod de dor cumplimiento o lo previsto dentro de los Lineomientos Generoles poro

lo lntegroción y Funcionomiento de los Comités de Ético y Prevención de Conflictos de Interés, tros el

proceso de elección de los personos Vocoles que integrorón dicho órgono colegiodo en

Dependencio, se reolizó lo difusión de sus resultqdos o todos los unidqdes odministrotivos odscritqs.

Dicho difusión le llevó o cobo o trovés de Oficio Circulor de fecho O2 de moyo de2025, y se hizo extensivo

o los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles, y Órgonos

Desconcentrodos de esto Dependencio, teniendo olconce o todo el personol servídor público odscrito.

tlt. ó. Copocitoción oÉtico e lntegrídod en el Senticio Públíco\

Derivodo de lo vinculoción estoblecido con lo SecretorÍo Anticorrupción y Buen Gobierno del Estodo, se

coordinó lo celebroción de uno serie de copocitociones en lo moterio dirigidos o todos los personos

servidoros públicos de lo Dependencio.

Lo primero de estos copocitociones fue lo denominodo 'Ét¡co e lntegridod en el Servicio Público', lo cuol

fue importido por medios electrónicos y cuyo invitoción fue extendido o los Subsecretoríos, Unidodes,

Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de lo Secretqrío, y contó

con uno porticipoción oproximodo de 25O personos servidoros públicos.

lll.7. Difu¡ión de lo¡ inlogrolíos de lo Político E¡totol Anticorrupción (PEA PUEBL¡AI:

Con el propósito de coodyuvqr con lo consolidoción del Sistemo Estotol Anticorrupción del Estqdo, este

Comité reolizó lo difusión de diverso moteriol grófico sobre lo Político Estotol Anticorrupción (PEA

medionte elOficio Circulor número SG/CEPCI/OOO9/2025, de fecho 12 de moyo de 2025.

fü
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Esto difusión oborcó o los Subsecretoríos, Unrdodes, Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles, y

Órgonos Desconcentrqdos de esto Dependencio, por lo que su olcqnce fue q todos los personos

servidoros públicos odscritos.

Ill. 8. Copocitoción oP¡evención, ldentifrcación y Gestión de Conflictos de lnCe¡é¡"2

Continuondo con los copocitociones coordinodqs con lo Secretorío Anticorrupción y Buen Gobierno del

Estodo, q trovés de este Comité se gestionó e importió lo copocitoción en moteriq de conflictos de interés,

mismo que se difundió o trovés delOficio Circulor número SG/CEPCI/OO2O/20.25, mismo que fue remitido

o los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones Generoles, Dlrecciones Generqles y Órgonos

Desconcentrodos de esto Dependencio, y lo porticipoción en dicho octividod fue de,

oproximodomente, 25O personos servidoros públicos odscritos.

tll.9. Copocitoción denominodo nPresentdción y atención o denuncias por presunto,s vulne¡aciones a los

Códigos de Ética y de Conducta"z

A fin de impulsor lo culturo de lo denuncio ol interior de lo Dependencio, frente o posibles vulnerociones

olCódigo de Ético poro los Personos Servidoros Públicos de lo Administroción Público Estotolo olCódigo

de Conducto de lo Dependencio, se gestionó lo importición de un curso de copocitoción sobre los

meconismos poro lo recepción y otención o denuncios en lo moterio

Lo invitoción o dicho copocitoción se hizo extensivo o todos los Subsecretorios, Unidodes,

Coordinociones Generqles, Direcciones Generoles, y Órgonos Desconcentrqdos de esto Dependencio,

por lo que su olconce fue o todos los personos servidoros públicos odscritos.

lll. lO. Copocitoción denominodo "Antecedentes e lntegración de los §ílernos Nocíonal y E tottol

A¡tticotrupción'z

A fin de impulsor el conocimiento generolizodo sobre los trobojos poro concretor los Sistemos Nocionol y

Estotol en moterio de Anticorrupción, lo SecretorÍo Ejecutivo de este Comité coordinó lo importición del

curso denominodo 'Antecedentes e lntegroción de los Sistemqs Nocionol y Estotol Anticorrupción",lo cuol

se difundió o trovés del Oficio Circulor número SG/CEPCI/0026/20.25, de fecho 28 de ogosto de 2025.

Esto difus¡ón oborcó o los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles, y

Órgonos Desconcentrodos de esto Dependencio, por lo que su olconce fue o todos los personos

servidorqs públícos odscritos.

Asimismo, se celebró lo copocitoción del curso intitulodo "Avances delSistemo Estotal Anticorrupción",lo

cuol, del mismo modo fue difundido o trovés del Oficio Circulor número SG/CEPCI/OO3O/2025, de fecho

O1 de octubre de 2025, teniendo el mismo olconce de personos servidoros públicos.

,Ú
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lll.1l. Difu¡ión del Código de Ético poro los Per¡onos Servidoro¡ Públicos de lo Adminifroción hiblico
E¡totol:

En cumplimiento o los octividodes previstos dentro del Progromo Anuol de Trobojo poro el ejercicio fiscol

2025, lo SecretqrÍq Ejecutivo de este Comité reolizó lo difusión del Código de Ético poro los Personos

Servidoros Públicos de lo Administroción Público Estqtol o trovés del Oficio Circulor número

sG/cE PCrl OO18 / 2025, d e fecho O9 de jul io de 2025.

Esto difusión oborcó o los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles, y

Órgonos Desconcentrodos de esto Dependencio, por lo que su olconce fue o todos los personos

servidoros públicos odscritos.

lll. 12. Difu¡ión de !o¡ Lineomiento¡ Generole¡ poro lo lntegroción y Funcionomiento de los Comités de

Ét¡cs y Prevención de Conficto¡ de lnterés:

Con lo finolidod de consolidor el conocimiento de los personos servidoros públicos de esto Dependencio

en moterio de ético institucionol y prevención de conflictos de interés, se emitió el Oficio Circulor número

SG/CEPCI/OO'19/2025, mismo que fue remitido o los Subsecretoríos, Unidodes, Coordinociones

Generqles, Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de esto Dependencio, por lo que su

olconce fue o todos los personos servidoros públicos odscritos.

¡l!. 13. Difu¡ión de lo¡ Bo¡e¡ de lntegrución, Orgonizoeión y Funcionomiento det Comitó de Ético y
Prevención de Conflicto¡ de lnterés de lo Secretorío de Gobernoción del Estodo:

Al morco de los occiones de difusión determinqdos en el Progromo Anuol de Trobojo poro el ejercicio

que se informo, se llevó o cobo lo difusión de instrumento rector denominodo "Boses de lntegroción,

Organizoción y Funcionomiento det Comité de Ético y Prevención de Conflicto.s de /nterés en lo Secretqríq

de Gobernoción detEstodo de Pueblo", o trovés del oficio circulor SG/CEPCI/OO38/2O25,lo cuol se hizo

extensivo o los Subsecretorios, Unidodes, Coordinociones Generoles, Direcciones Generoles y Órgonos

Desconcentrodos de esto Dependencio, con qlcqnce o todo el personol servidor público odscrito. 
I

Ill. 14. Dilusión del Protocolo de Actuoción poro lo Atención de Denuncio3 en moterio a. Éti.ff
ln¡titucionot o! interior de lo §ecretorío de Gobernoción del Estodot il

Tros lo octuolizoción del instrumento rector en lo moterio denominodo "Protocolo de Actuqción poro lo

Atención de Denunciqs en materio de Ético lnstitucionol ol interior de la Secretqríq de Gobernoción del

Estodo", oprobodo por el Comité de Éticq y Prevención de Conflictos de lnterés de esto Dependencio, se

reolizó su difusión medionte del Oficio Circulor SG/CEPCI/OO39/2024.

Dicho difusión se encousó o codq unq de los Subsecretqríqs, Unidodes, Coordinociones Generoles,

Direcciones Generoles y Órgonos Desconcentrodos de lo Secretoríq, y, en ese sentido, el olconce

fue o todos los personos servidoros públicos odscritos.

lsl
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lll. 15. Difu¡ión de lo¡ conoles de denuncio re3p€cto de presunto¡ vulnerociones ol Código de Ético poro

lo¡ Per¡onos Servidoro¡ Público¡ de !o Administroción Público Estotol o ol Código de Conducto de lo
Secretorio de Gobernqción del E¡todo:

Como consecuencio de lo bojo incidencio de denuncíos en moterio de ético institucionol y con el

propósito de impulsor lo culturo de lo denuncio por porte de los personos servidorqs públicos de lo

Dependencio, el Comité de Ético y Prevención de Conflictos de Interés ocordó reolizor qctividodes de

difusión sobre los conoles existentes poro presentor y dor seguimiento o sus denuncios en lo moterio.

Dichos conoles se difundieron en los dos semestres del oño que se informo, lo primero ocosión en el mes

de junio, o trqvés del oficio circulor número SG/CEPCI/OO12/2O25, y lo segundo ocosión fue en el mes de

noviembre, medionte el oficio circulor número SG/CEPCI/OO33/2025. Elolconce de dichos difusíones fue

o todos los personos servidoros públicos odscritos.

ttl. ló. Serie de eopocitociones mbre "lguoldad Laboral y No Discrímínación'?

Derivodo de lo vinculoción estoblecido con lq Secretoríq de los Mujeres y con lo Direcclón

de Género, de esto Dependencio, se coordinó lo celebroción de uno serie de copocitociones orientodos

o lo iguoldod y no discriminoción en los centros de trobojo, osí como poro combotir conductos controrios

ol Código de Ét¡co y ol Código de Conducto de lo Secretorío, como el ocoso loborol y hostigomiento

sexuol, con un enfoque de género.

Dichos copocitociones se llevoron o cobo de monero presenciol y fueron orientodos o los unidodes

odmínistrotivas con moyor personol servidor público odscrito: lo Coordinoción Generol de Protección Civil

y Gestión del Riesgo de Desostres, lo Dirección Generol del Registro del Estodo Civil de los Personos y lo

Dirección Generol de Ejecución de Sonciones y Medidos.

El olconce oproximodo fue de 18O personos servidoros públicos copocitodos y sensibilizodos.

Gobernoc¡ón Fffi *Bffiffif.Sac,§torlo dc Goberñocióñ
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lV. D¡xuxcns Eil r,rATEntA D¡ Éncl trsmucpilAr

Se informo que, duronte el periodo comprendido entre los meses de enero o diciembre del dos mil

veinticinco, no se recibió denuncio olguno en moterio de ético institucionol o de conflictos de interés, por

lo cuol, este Comité determinó lo implementoción de los siguientes occiones:

l. Difusión de moteriol informotivo sobre los octividodes del Comité, su integroción, del Código de Ético

y del Código de Conducto de lo Dependencio, osí como sobre los meconismos poro lo presentoción

y otención de denuncios en lo moterio.

2. Creoción e implementoción de un nuevo meconismo digitol poro lo recepción de denuncios

ciudqdonos, consistente en uno plotoformo web ("Buzón Seguro') que permite gorontizor lo

trozobilidod de codo denuncio recibido.

3. lmplementoción de verificociones periódicos o los registros de lo plotoformo "Buzón Seguro", o

de octqs circunstonciodos mensuoles, en los que porticipo el Titulor de lo Presidencio del Comité, un

representonte de lo Comisión poro lo Atención de Denunciqs en lo moterio y el

designodo por el Órgono Interno de Control en lo Dependencio.

Gobernoc¡ón Fffi ,"Hffiff"Socrotorlo dc Gobc¡noción
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V. REsurrADos DE tA EvAn Ac¡óx o¡ rA pERcEpc¡ór o¡ LAs pERsorAs sERvrDoRAs púsr¡cls lr
curruMl=NTo oeCóo¡oo o¡ ÉnclvrlCóoroo DE CoilDucrAo¡ uS¡cn¡ranír

A IND¡cADoR¡s v MÉrn¡cass

. lndlcqdore3yMétrico¡:
. Nivel de Percepción por Reoctivo (NPR)

NPR =
Nitmero de respuestos cort un valor específ ico en detet'mínado reoctivo

x 100
Nirmero de respuesas al mismo reactivo

. Percepción Positivo por Reoctivo (PPpR)

PPPR =
Respuestas con calíf icación positíva en determinado reactivo

x 100
Total de respuestas al mismo reactivo

. Percepción Neutro por Reoctivo (PNepR)

PNePR =
Respuestcs con calif icociónneutra en determinado reactivo

x 100
Total de respuestas al mismo reactivo

. Percepción Negotivo por Reoctivo (PNpR):

PNpR =
Respuestas con calif icación negativa en determinado reactívo

x 100
Total de respuestas al mismo reactivo

. Percepción Positivo por Aportodo (PPpA):

G[

Respuestos con colif icación positioa en determinado apartado
Total de respuestas a.l nismo apartado

. Percepción Neutro por Aportodo (PNepA):

PNePA =
Respuestas con calíf icación negativa en detertninado apartad.o

Total de respuestas al mísmo apartodo

. Percepción Negotivo por Aportodo (erupa):

PNPA = Total de respuestas al mismo apartado
. Percepción Generol de Cumplimiento (PGC):

ft
xl

x 100

r(rernn - pNpAt) . (!!+4!)) * (rrrro, - pNpAZ) +
PN 2

PGC =

B. REAcrMos Cot{stDERADos:

2

+ /

t rBl23

I
¿Considero que el Código de Ético
ho sido suficientemente difundido
en su unidod odm¡nistrot¡vo de
odscrípción?

Se busco identificor el grodo de
conocimiento y occeso que los personos
servidoros públicos tienen respecto del
Código de Etico, osí como lo efectividod
de los estrotegios de difusión
implementodos.

2

Cumpllmiento del
Código de Étlco poro

lo¡ Per¡ono¡
Servidorc¡ Públlcr¡¡ de

¿Considero que el Código de Ético
ho fomentodo un comportom¡ento
profesionol entre los personos

Pretende evoluor si los volores y principios
éticos estoblec¡dos en el Códígo ¡nfluyen
de monero positivo en los conductos
loborqles en lo Dependencio.

Cuest¡onqmieñto Descripción del lndicodorNo. Rubro

PPPA =

Respuestas con calif icación neutro en determinado apartado

x 100

lo Adminictroción
Público E¡tstql
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odscripción?
servidoros públicos de su

I
¿Considero que en su óreo de
odscripción se respeton los
principios de legolidod, integridod
y tronsporencio?

At¡ende o med¡r lo efectividod de los
próct¡cos odministrotivos y conductuoles
en olineorse con los volores éticos
estoblecidos en el Códiqo de it¡co.

I
¿Percibe que los personos
servidoros públícos de su
odscripción octúon con
imporciolidod y equidod?

Evoluor si los conductos de los personos
servidoros públicos estón olineodos con
los principios éticos estoblecidos en el
Código, con el fin de identificor óreos de
oportunidod.

5
¿Considero que en su entorno
loborol se promueve el respeto o lo
dignidod humono?

Medir el grodo en que los volores de
respeto, iguoldod y troto digno son
fomentodos y proct¡codos en los
relociones loboroles dentro de lo
Secretorio.

¿Percibe que el Código de Ético se
oplico de monero consistente poro
todos los personos, sin
fovoritismos?

Medir si los principios y normos éticos son
implementodos de monero imporciol poro
todo el personol serv¡dor público, con lo
finolidod de promover lo justicio y lo
iouqldod loborol.

¿Considero que los difusiones de
contenido en moterio de ético
¡nstituc¡onol hon sido suf icientes?

Busco evoluor lo efectividod de los
estrotegios de comu'lrcoc ón
rmplementodos poro promover el
conoclmiento, lo comprensión y lo oplicoción
del Códiqo.

8 compromiso reol con lo rendición
de cuentos?

existe
SU un¡dod

un
¿Cree que en
odministrotivo

Pretende dimensionor si los prócticos
odminrstrotivos dentro de lq Dependencio
ref lejon tronsporencio y responsobilidod, con
lo finolidod de identificor óreos de meioro.

¿Percibe que los personos
servidoros públicos de su
odscripción octúon con
imporciolidod v equidod?

Determ¡nor si los decisiones y occiones
reolizodos en los unidodes odministrotivos
de io Secretorío se llevon o cobo sin sesgos,
fovoritismos o discriminoción.

to
¿Considero que se hon estoblecido
meconismos efect¡vos poro
denuncior incumplimientos ol
Códiqo de Ético?

Atiende o evoluor si los conoles de denuncio
en lo moterio son occesibles, confiobles y
odecuodos poro gorontizor o su otención
oportuno v sequimiento.

tt
¿Cons¡dero que el Código de
Conducto se encuentro olineodo
con los volores previstos en el
Código de Etico?

ldentificor si el personol serv¡dor públlco
consrdero que los normos de conducto ,

odoptodos por Io Secretorío d9-
Gobernocion estón oli.reodos con pr,ncipig\
éticos funoomentoles estoblecidos en \Códioo de Ético.

12

¿Considero que los normos
prev¡stos en el Código de
Conducto son oplicobles o los
situociones loboroles dior¡os?

Determinor si los servidores públicos
consideron que los directrices y normos ético
describos en el Código de Conducto son
prócticos v efectlvos ooro quÍor su octuor.

'll
¿Percibe que los personos
servidoros públicos de su
odscripcíón respeton los reglos y
principios prev¡stos en Cód¡go de
Conducto?

Evo uor si los personos servidoros pttO)SZ§
de lo Secretorío consideron qué' sq>.
conpoñeros de trobojo ocüon,de o)§fdo
con los normos éticos estoblecidos.-

11.

¿Considero que los políticos de
integridod se reflejon en los
occiones de sus superiores
ierórquicos?

Busco medir el nivel en e que se ho
implementodo uno culturo bosodo en lo
integridod, respeto y responsobilidod dentro
de los óreos loboroles de lo Dependencio.

Cumpllmiento del
Gódigo de Conducto
de lo Secretoríq de
Gobernoción del

E¡todo

¿Percibe que los procedimientos
poro eütor y/o obordor conflictos
de interés son debidomente
oplicodos?

Pretende determinor si los meconismos
diseñodos poro identificor, evitor y resolver
conflíctos de interés son ¡mplementodos de
monero odecuodo y consistente.

Cuestionqmiento Descripción del lndicodorNo. Rubro

q
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rryc. ANALIS¡SCUANTITATIVo DE I.oS INDICADORES:

o. R¡sultaoos FrNAtEs:

. Potticipoción Totol:550 personos servidoros publicos odscritos o lo

20123

¿Considero que el Código de
Conducto promueve lo
responsobilidod sociol y el respeto
por el entorno?

Determinor si los empleodos conslderon que
e Código de Conducto promueve volores
relocionodos con lo responsobi idod soc¡ol y
lo sostenibilidod ombientol.

¿Considero que se tomon medidos
odecuodos onte comportom¡entos
controrios ol Código de Conducto?

Evoluor si existe uno percepción positivo
sobre lo oplicoción de occiones opropiodos
y proporcionoes poro obordor presuntos
vulnerociones ol Cód¡oo de Conducto.

¿Percibe que el Código de
Conducto fomento un ombiente
loborol libre de discriminoción y
ocoso?

ldentificor si el Código contribuye o lo
creoción de un ombiente loborol seguro y
equitotivo, en el que se respeten los
derechos y lo dignidod de todos los
personos.

¿Considero que cuento con
herromientos suficientes poro
comprender y cumplir con el
Código de Conducto?

Medir el nivel en el que los personos
servidoros públicos de lo Dependencio
consideron que t¡enen occeso o informoción,
formocrón y orientoción poro identificor
principios éticos. r:-

¿Considero que el cumplimiento
del Código de Conducto
contribuye o fortolecer lo
confionzo ciudodono en lo
Secretorio?

Proporcionor uno visión clove sobre
reloción entre el comportomiento ético
personol servidor público y lo percepción
externo de lo Secretorio.

¡q\
de\

Rubro Descripción del lndicodo¡No
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conttÉ DE É¡tca Y PREvENctóx
DE cotFLl,cros DE tNf EnÉs

. Percepción Positivo sobre el Cumplimiento ol Código de Ético (PPpAl):78.9%

. Percepción Neutro sobre e! Cumplimiento olCódigo de Ético fPNepAl):11.9%

. Percepción ilegotivo sobre el Cumplimiento ol Cédigo de Ético lPNpAl): 9.2%

. Percepción Positivo ¡obre el Cumplimiento ol Código de Conducto lPPpA2l:82.2%

. Percepción Neutro ¡obre el Cumplimiento of Código de Conducto lPNepA2): 10.5%

. Percepción Negotivo sobre el Cumplimiento ol Código de Conducto lPNpA2l: 7.3%

. Percepción Generol ¡obre el Cumplimiento de lo¡ lnstrumentos en lo mqterio IPGCI: 71 .85%

¿ Án¡as DEoPomJmDAD3

I. Fortolecimiento de lo difu¡ión normqtivo.

. Acción de Mejoro: Difundir de mqnero continuo, cloro y qccesible los principios éticos, los conoles

orientoción y los meconismos de denuncio o trovés de los medios institucionqles, o fin de fortolecer

conocimiento homogéneo del Código de Ét¡co poro los Personos Servidoros Públlcos de lo

Administroción Público Estotol y del Código de Conducto de lq Dependencio.

2. lmplementoción de progromos de copocitoción focolizodo.

. Acción de Mejoro: Desqrrollor octividodes de copocitoción periódicos, presencioles o virtuoles,

orientodos o cosos prócticos en moterio de ético público y prevención de conflictos de interés.

3. Con¡olidoción de lo culturo de lo denuncio.

. Acción de Mejoro: Fortolecer lq confionzo en los conoles institucionqles de orientoción y denuncio,

gorontizondo su conocimiento, occesibilidod y confidenciolidod, osí como incrementor lo cloridod

próctico poro lo identificoción, decloroción y otención de posibles conflictos de interés en situociones

cotidionos.

4. Estqblecer meconismos de seguimiento y evoluoción.

. Acción de Mejoro: Dor seguimiento periódico o los resultodos de percepción, con el objetivo de

ovonces, identificor óreos críticos y ojustor oportunomente los estrotegios institucionoles.

o3o22o

fr

2't 123

a

+/



PUEBLA##+lH
coMtrÉ DE É¡tca Y PREvENctó¡t

DE coNFLtcros DE tNTEnÉs

VI. R¡col,t¡NDActoltgs sot¡ctrADAs A LA DtREccróx o¡ Nonuls y PRocEDtMtENTos v Suc¡n¡xc¡As DE

¡roo¡r¡cac¡óN DE pRocEsos o rRAMos DE coNTRoL

Tol como consto en el ovonce presentodo en lo Cuorto Sesión Ordinorio del CEPCI de esto SecretqrÍo,

celebrodo el22de diciembre de 2025, en el ejercicio fiscol que se reporto no se solicitoron recomendociones

con reloción o lo qctuolizoción de posibles conflictos de interés o lo Dirección de Normos y Procedimientos.

En consecuencio, el Comité de Ético y Prevención de Conflictos de lnterés de lo Secretorío de Gobernoción

Estodo no emite suqerencio olguno poro lo modificoción de procesos o tromos de control en los u

odministrotivos o óreos, pues no se hon detectodo conductos lotentes controrios ol Código de Ético poro

los personos servidoros públicos de lo odministroción público estotol o ol Código de Conducto oplicoble o esto

Dependencio.

Lo cuol se informo como ontecedente de los lobores emprendidos por el CEPCI en el ejercicio fiscol que se

reporto, poro los efectos odministrotivos conducentes.

Gobernoc¡ón Fffi ,"Bffiffi.Secrctorlo dc Crobernocióo
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VII. CoTTcIJsIoilEs Y PERSPECTMAS FUTURAS

El periodo de octividodes reportodo representó un oño clove poro sentor lqs boses de uno ético institucionol

renovqdo en lo Secretorío de Gobernoción del Estodo. Los occiones impulsodos por el Comité de Ético y

Prevención de Conflictos de lnterés en lo Dependencio permitieron ovonzor en lo consolidoción de los principios

de integridod, legolidod y responsobilidod público medionte lo comprensión de que lo ético no es sólo un morco

de octuoción, sino como uno convicción que oriento lo conducto diorio de quienes sirven o lo sociedod desde

lo odministroción público.

Duronte este periodo se fortolecieron los meconismos de difusión, orientoción y prevención, privilegiondo lo

promoción de los volores institucionoles y el uso responsoble de los conoles de denuncio, con pleno respeto o

lo confidenciolidod y o los derechos de los personos involucrodos. Estqs occiones contribuyeron o generor

moyor confionzo interno y o otender de monero oportuno situociones que requerÍon ocompoñomiento ético o

intervención institucionol.

Lo copocitoción continuo y lo octuolizoción de los instrumentos rectores en lo moterio de esto Secretqrío,

porticulormente el Código de Conducto, permitieron estoblecer estóndores cloros sobre el octuor ético

esperodo en el desempeño de los corgos, empleos o comisiones. Este esfuerzo fovoreció uno reflexión

sobre el sentido del servicio público y el impocto de los decisiones odministrot¡vos en lo vido sociol del

Con ello, el Comité de Etico y Prevención de Conflictos de lnterés de lq Secretorío reofirmo su compromiso con

lo construcción de un servicio público íntegro, cercono y responsoble. Lo consolidoción de lo ético institucionol

requiere del esfuerzo conjunto de todos los personos servidoros públicos, convencidos de que sólo o trovés

ejemplo, lo corresponsqbilidod y lo vococión de servicio se puede ovonzor hocio un gobierno

tronsporente y ol servicio de Pueblo
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